
Núm. 131 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles t 5 de 

San Isidro Labrador. 
. .Las ｑｵ｡ﾷｲｾｮｴ｡＠ Horas e3tán en la iglesia de San Matías de Religia.3as 
de San Gerórlimo se reserva á las s.iete y media . , . 

1 

ｏ｢ｬｩｾ｡｣ｩｯｮ＠ de oir misa antes 6 despnes de las labores. 

ｏｴ｡ ｾ＠ hora •. ｬＧ ＼ｾｲ Ｎｭｭ＠ .• uo fiarómetró. V 1eato¡¡ y Admo:ne r4. 

13 
l4 
d. 

J I noche. 13 grad. 3 28 p. l l. é. S. E. nubes. 
6 mañotna. ., 2 3 z8 J 6 Idem. 
2 tard.>, I4 5 28 2 E. N. E. ie!Pm, 

ESPANA. 
•ml1'arcaoiones que kan entrad9 en C,ádb: desde 26 tle abril 

hasta 30 de dieho. 

1 
Dia a6. = Fraga,ta espeñola la Encantadora, maestre D. Andres de Be• 

goña , de Vera-Cruz y Habana en 35 dias, con azúcar, grana, 1 Ｑｾ＠ ps. 
fs. y 4 harrf\ S de plata á la señora viuda d.e lsturiz é hijos. Bergantiu id. 
el'Galgo, maestre D. Bartolomé .M;enchaca , de la Gaayra en 51 ､ｩｾｳＬ＠
con cacao , cueros y cordovanes á D. Juan Francisco ｅｾｰ･ｬｯｳｩｮＮ＠ Ademas 
un espaií<Yl de Lisboa con algodon , cueros , mantec.a y carne ; y un in-
gles de Cork y Litboa con tocino. , 

Dia 27. = Fngata espafiola la Santísima Trinidad , alias la Palma, 
maestre D. Miguel Siloni.z , de la Habana en 59 diass ton azúcar y añil 
á la $t íÍ'Jra viuda de Irigoyen. Bergantín idem Palafox, maestre D. Ge
rónimu Otero, de Pnerto- Cabello en 69 dias, con caeros y cacao á Don 
Antonio FiguProa. Fragata ídem nuestra Señora Bien Aparecida , aliu 
la Manuela , m!leatre D. Miguel de Llano Campo , de Vera-Cruz y Ha
bana en 4 7 di as , 'con grana , añil , azúcar , otros frutos y 1 1 04 3 p!. f$. 
en plata y ·,harras á D, Pedto de la Puente. Laud ｩ､ｾｭ＠ S. Antonio , pa.:; 
tron Joseph Marh!tany, de Salou y A!geciras, con aguardiente y avella
nas. Y otros ocho ･ ｾｰ｡ｩｩｯｩ･ｳ＠ con ､ｩｦ･Ｎｲ･ｮｴｴＺｾ＠ fratos. 

Dia ＲｾＮＺＺＺ＠ Dus am:!ricanGs con arroz, carne, maíz y duelas. Un aue
t:o eou trigo 'Y louas. D.Js franceses Ｑ

｣ｯ ｊ ￚｮｴＭｲｲ｡ｮ｣￭ｾＮｴ Ｎ ｾＮ＠ Quince españoles ｣ｾＹ＠
frutos. Y dos ingleses ·con vino y pides 'parl:l Lóadres y otro eri lastre. -" 

Dia 2 9· == La boma"rda nuestra Seíhra de la Concepcioo , Ramon 
Mataró , los xabeques nueatra Señora del ｣ ｾ ｲｭ･ｮ＠ y el Sto. ChrilltO del 



ｾＴ＠ . ' 
Porcel , P'rancisco Haazo y Seb:Jstian Ml'lrzo, los místicos Jesus , Maria 
y ]oseph y Santa M6nica, Juan Vas y Mariano Cabello , los la.u:led el 
Angel de la Guarda , San 1oseph y otros quatro titulados S.m Anto11io 
1oseph Millet, Agustín Maristany, Jacinto Roldós , Pedro Roch , Jo: 
seph Sibil!e y Jayme Estaper , y los faluchos el Angel de la Guarda, y 
otro5 tres ｓｾｮ＠ Antonio,, Bernardo Sisa , Lorenzo Llo"VI;!t , Francisco Sa
las y Tomas Maristany , de Vílanova , Matar6 , Barcelona , Veadrell 
Saleu , Altea , Málaga , Gibraltar y Algecíras , con vino , aguardiente: 

• papel , almendron , fierro y ropas. Fragata nuestra Señera del Patroci
nio , alins la Fraternidad , capitan y maestre el teniente de navío D. 
Juan Bermuy, de Vera-Cruz y Habana en 38 días, con azúcar , grana· 
y palo á D. Leandro J. de Viniegra. Fragata la Rosalía, alías Xerezana, 
maestre D. ;Juan Francisco.Sanfuentes, de Vera-Cruz y Habana, en Ｓ ｾ＠
dias , con anil y palo á D. Fernaado de la Sierra. Bergantin nuestra Se
fj.ora del Carmeu , alias el Hércules Gaditano, maestre D . Joseph Perear 
Muñoz, de Vera-Cruz 

1 
y fl¡¡bana en 38 dias, con idem á D. Joseph 

Garcia Verdugo. Ademas han entrado un americano , un ingles, 1.. 
Yarios e'pañoles con frotos. ' ' ' · ' 

Dia 30 á las. 10. =Han entrado anoche un xabeque ingles , y hoy 
e} bergantín español la lfermosa Marta, de Ia Habana; un bergantiD 
frances , y ua diate portugues: 

Idem salidas. 
Dia :¡6. = Bergantin espaúol Neptuno, maestre D. Don1ingo Pog .. 1 

¡io, y dueño D. Benito Picardo, para Vera-Cruz. Goleta idun Santia ... 
go, alia' la Armonía , maestre D. Juan Ramon, y consignatarios Jos 
señores Dotres y Cana¡fell, para .Vera-Cruz. Y dGs españolea uno para 
Algeciras y otro para Xijon. 

Dia 27. =Dos suecos, an americano, seis españoles y un bergantim 
ain bandera. 

Di:a sB. = Bergllntin de. guerra d Alerta, su comandante el tenienté 
de aavío D. Norberto Mella , escóltando á los seis buque:s ｳｩｧｵｩ･ｮｴｾｳＺＮ＠

fsagata]!l Infanta de E6patia , capitao. D. Ramon Larrazahal: fragata 
Castiija, D. Juan Lobo : fragata Maria 1osefa , D. Antonio Beune , los 
tres con tropas p.ara la Ha.J>ana ｾ＠ fragata Elena , D. Pedro Milan : fraw 
gata-Carlota , D. Narciso Deu!ofeu: bergantin Venezuela , D. Mariane 
Larraaquitu , loá tmes oon tropa para Puerto-Rico. Ademas otros dos ea"'' 
pa:iiolas , uno para San. Sebastian y Santander y etro para Santancler .. · 

Barcelona .go de abril. 
Un <'fici<11 de la escuadra de lord f!lxmoutb en cuta escrita á un ｡ｭ ｾ ｧｾ＠

suyo en Matlon , fecha 6 de Abril, diee lo que sigue t 
"Todas nuestras relaciones éon Argel han sido ｡ｲｲ･ｧｾ｡､ｩＡｊ＠ ｳ｡ｴｩ｡ｩ､ｾ＠

toriamente : consisten en haberle' hecho firmar la · paz con la Cerdeiía 
bajo los mismos términos y oondiciones qu& ·la que tienen con la Gtar;:. 
l3retaiía, y haberles precisado á firmar otra con Nápoles igual á la ' 
que tienen coa el Portu-gal , á axcepcion de ao. darle el Illi1di.J millom 
tk duros que este tieqe estipulado , aobfe ｾｵｹ｡ Ｎ＠ cláwola insiatia ｦｾｗＺＧｩ＠



té'men'te el dey ; pero jamtt quiso acceder tC ello el almirante, ｰｯｾｾＡＮ＠
､ｩ･ｾ＠ qll'e los esclavos napolitanos han sido rescatados a un precio supe
rior al de los portugueses.- Todas nuestras demandas relativas á lat 
I'll1as Jónicas h.1n aido atendida:!, y nada no' ｱｵｾ､｡＠ que desear en el 
particuLar.- Mañana saldremos para Túnez can el fb de arreglar del 
mbmo modo iguales amutos ｾｯｮ＠ aquella ｲ･ｧｾｮ｣ｩ｡＠ , y en seguida pasa-
remos á Tdp11l.i con el propio objeto. · 

ｾ＠ .Ehtábums tan peuuadidos (por lo q'Je nos h14bia dicho B1cri) que 
el dey de Argd no accedería á nuestras demmdas 1 qtte a.:!emas de te
nel· los ｣ｯｮ｣ｵｾｴｩ｢ｬ･ｳ＠ y demas ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ destinados á iaccndiar la t·scusdra 
de est,,s piratas preparalio5 y listos , podemos deeir qu ':! estuvitn'O$ OOR 

m·enhaJ encendida$ ya y á punto de ･ｾＬｕｰ･ｺ｡ｲ＠ la fancion que ､･ｳ･￡｢｡ｭｾ＾ｳ［＠
peto e.1ta gente sáhe mucho, y conoce cuando debe ceder." 

Madrid 6 de ma')'O. 
ARTICULOS DE OFICIO. 

Circular del 1Vfirti$terio de Gr!lerra. 
Por el Ministerio de la Guerra se ha circulada al Egército la ｾ＠ eal 

cSrdel sig\iie11te: 
, , El Sr. S'ecrettrio de Estada y del De3pacha de ｈｾ｣ｩ･ｮ､｡＠ en 2 z del 

actu-al tne dice lo que sigue: 
"QLlerient!o el Ray nuestro Sr. dar á los individuos de so Egército 

y Armada un!l pruebJ.t ¡positiva del aprecio que hace de estas Ｇ ｣ｬ｡［ｾ･ｳ＠ be
neméritas, segun ｭ｡ｮｩｦｾｳｴ＠ V. E. , y al mismo tiempo promover y ase-o 
gul'ilr la instraccion necesari• , y honroso concepto de los que educando· 
se debi'dame1ne ·se de'dic&n li la c§rrt!ra administrativa y ministerial de 

las Rentas Reales , se lu senido S. M. señalar determinado mimero de 
empleas en la- instrucoi;>n genera\ de las miswas últimamente aprobada 
(que luego se publicará), para q11e los .ocupen en Jo sucesivo ·por pro
púestas formalea en ternaJbts qu.e perteaeciesen• ó hubiesen .pertenecido al 
Egército ó Arotada ; ｳ｡｢ｩｾｮ､ｯ＠ ｰｲ･｣ｩｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ leer y e$cribir , como cir .. 
ctmstllncia ｩｮ､ｩｴｾｰ･｡ｳ｡｢ｬ･＠ ·, .; les que hubiesea de te·ner cualquiera especie 
de mando, fy son todas las Tesorerías principsles de Provincia del 
R:éino, dando la• corre,pondientes fianzas: todlis las Depositadat de par
tido dlll ｾｬￍｓｉＮｊｬｏ＠ : las Ter.cenas y ｅｾｴ｡ｾ｣ｯｳ＠ : lás eamandancias ｧ･ｾ･ｲ｡ｬ･ｳ＠
1 Tenenctas-Comandanctas dellitesguardo : las plazas de Guardas mayo· 
res, Cabos y 'ftmientes; y generalmente ｴｯ､ｾｳ＠ los destinos del Resguar
do de n:tar y tierra de á caballo y de á pie , cayo número tótal colllpo
ne las dos terceras partes de empleos de Rentas dél Reino ; qnedande 
eíélusi va mente los de mas' restantes para · los · que sigan la carrera de la¡ 
111ismas Reatas, sin que ·por ningun ·motivo ie dé curso. ni admitan ins
tancias*-de ·individuos del Egército ó Armada que lo soliciten. Me .apre• 
oúro á ｣ｾｭｵｮｩ｣｡ｲｬｯ＠ á V. E. de Real órden para gobierna de ese 1\finis
terio , y ntisfaecion del' ｅｧｾｲ￩ｩｴｯ＠ ; en el supuestu de qae ha declnadCJ 
S. M. no· ｾ･＠ be tener lugar este setía'lamiento, •fijo-- sin alteracioo , hasta 
qne ae verificJue . .,. eíten •establecidos los'pródinós arrégles de elltpleos dé 
Ju Rentas R:eties, de ClU7o-1lWDtro- se ｨｬＧ｣･ ｾ ･ｮ ﾷ＠ tiloll ul· co'alide..r•lile 
--roiorma.'' · 



ￓＷｾ＠ e 

De órden de S. M, lo ｴｲ｡ｾｬ｡､ｯ＠ｾ＠ V. para su inteligencia y cuMJ 

plim:ento en la p1rte que le toca. Dios guarde á V. ｭｵｾｨｯｳ＠ años Ma-. 
drid 2 6 de Abril de I 8 1 6. · 

La correspontlencia del encargado de negocios de S. M. en el Rittr. 
J'aneiro confirma las noticias vea.idas por Gibr.altar, que se insertaron ea 
la gaceta del jueves 2· del corriente, tocante á las decisiva' y gloriosas. · 
ventajas de las armas del Rey sobre los ｲ･｢･ｬ､･ｾ＠ de Buenos · Aires. Es de 
natar que la gaeeta extraordinaria de aquella ciudad , cuya copia remi
tía el cónsnl , es de fecha muy posterior á la IJUe viene por el Rio-Ja
ｮ･ｾｲｯ＠ , y no contiene aun los partes ya puhlicadps del insurgente Ron
deau, sino las primeras noticias que de su derrota se tuvieron en ｂｵｾｮｯｳ＠ .. 
Aires por medio de uno de los gefds , á quienes recurrió Rondeau en so..; 
licitud de aucilios despues de su desgraciada jornada. Una y otra se en..; 
cuentran totalmente uniformes en h idea que presentan de aquel suceso, 
m:mifestando la destreza y actividad con que el general Pezuela supo 
aprovechatse de su primera vontaja , s1guiendo la retirada de 'Rondeau 
hasta los llanos de Sipesipe, donde le obligó á una accion general, y 
destrozó su egército compuesto de unos 58 veteranos , sin contar 
las tropas irregulares , de q:ue no le ｱｵ･ｾ｡ｲｯｩｬ＠ 500 para retirarse á 
Chuquiseca. Al mismo tiemp() se reconoce de dicha gaceta la cons• 
ternacion que aquel ｳｵｾ･｡ｯ＠ ha producido en Buenos Aireos , cuy() 
Gobierno se esfuerza en ｾ･｡ｮｩｭ｡ｲ＠ con proc!1,1mas los espíritus abatidos 
y desengañados por el mal éxito de sus quimerkas ideas. La gaceta de 
Buenos· Aires de 3 ｾ＼＠ de Diciembre se expresa en los terminos siguientes :: 

Jornada de Sipesipe.- Domingo 3 1 de Diciembre de 181 5· 
"Anoche recibió el sefior director interino del estado un expreso del 

eoronel mayor D. Domingo French , 'con fecha de 1 9 del q.ue e.spira9_ 

desde la posta de los Algarrobos, incluyendo original el oficio del bri
ｾｾ､ｩ･ｲ＠ genex:al del egército auxiliat del Perú., que se copia á con· 
ｴｩｮｵ｡ｾｩｯｮ＠ .. 

"El mesperado cóntraste de suestro egército en la. accion del 29 de 
noviembre próximo pasado en la campiiía de Sipesipe ; á que se apresu
raba el enemigo, y que ya no era p()sible evadir, demanda á V. S. to-o 
da m · energíll en la actividad de sus marchas, que deberá dirigir á la 

/ pxovincia de Ointi , y ｡ｶｩｾ｡ｲＺｭｦｬ ﾷ＠ por repetidos chasques (correos) los 
puntos.que· vaya· avanzando' y las jornadas -que bag_a r medite hacer, 
para que todo me sirva de gobierno , y calcular mi retirada ó pcrmenen
cia á los destinos en que {)onvenga fijar nuestra reenioo. Con ella espe
ro reparar en breve nuestra pérdida , antes que el enemigo pueda lograr 
raponeT la enorme suya , pues nos rodean. :recurso' m.as prontos y mas 
.seguros para contener al menos poi" ahora sus mpvimientos á estas. pro-, 
Tincias , cuya eonservacíoa es de toda importancia en el dia. A este efec.
to apresuro las medidas mas conducentes ,. y una de ellas es la ｣･ｬ･ｲｩ､｡､ｾ＠
IJUe recomiendo en las jornadas de V. S. llios guardf. á V. S. muchos . 
dos. Cuartel ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ en la Plata 7· de DiiCiemhre de 18 1 5· =Josef ｒｯｮＮ ｾ＠

lieau.;;;;:; Seíio.r Ｎ ｣｡ｾｰｮＮ･ｬ＠ w.aror 41:. e¡ércitlil 1>. Dominijo French."· 



6771 
Los enemigos que viven en nuestro sen-o habian hecho correr las mas 

tri'stes nuevas de esta jornada , .atribuyendo al general .Pezuela maa ven
tajas que las que efectivamente ha tenido. Desde aqui continua el gace ... 
tero empleando toda suerte de fraces consolatorics p.ora disminuir la ｩｭｾ Ｎ＠

precifln que debe haber causado la noticia en aquellos habitantes, 
Habiendo ｾ･＠ nido á bien el Rey nuestro ISenor resol ver en 1 8 1 4 que

el teniente general D. Francisco Copo¡;¡s y Navia, que se hallaba man.
dando en el egército y principado de Cataluña:, se . traslad11se á tsta cor
te, determinando posteriormente que se detuv:leie· en ｓｩｧ ￼ ･ｮｾ＠ , cen el 

. fin de que por ello no padezca el menor detrimento el buen concepto de 
este general hajdeterminado S. M. que se publique enjga ;eta que se halla 
completamente satisfecho éle 5U3 buenos servicios ; y en cornecuenda ha. 
tenido á bil!n permitirle besar su· Real mano y destinarle · de cuartel a! 
egército de la ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ de Ca2tilla la Nueva con residmcia en esta ｣ｯｲ ｾ＠

te. Lo que de Real órden comunico á V. E. para su inteligencia y cum ... 
plimiento. Dios gurrde á V. E, muchos años. Palacio 2 9 de Abril d@ 
18 I 6. =El Marques de Campo-S11grado. . 

A coniiUha de la cámara de ludías de 5 de Abril del c0rriente aiío 
se ha servido S. M. nombrar para una plaza de oidor de la R ea l ｡ｵｾ＠
diencia de Caracas , ·vacante por fallecimiento de D. Pedro Benito Vi ... 
dal , á D. Josef Cleto Lo pez de l11. 'Linera , ahogado. de. la de O.viedo. 
. ｵｾＦ＠ . 

Circulares del Consejo ReaL 
1.8 Con Real órden de 5 ､ ｾ＠ j tlh ;, del año último ｾｯｭｵｮｩ｣｡､｡＠ por et 

Excmo. Sr. D. Pedro GevaUos, pri mer Secretario de E stado , se remitió
al Consejo u11a ｭｾｭｯ ｬﾷ ｩ｡＠ y· proyecto de resolucion. para ceruervar los niños 
ExpÓ$Ítoa , y hacerlo$ titiics. a la saciedad , y asi bien á los de tálamo 
legítiifio abandonados por la mieería ó ､ＮＺｦ ｾ ｣｣ｩｯｮ＠ de sus padres r dispues· 
to- todo por el Ilmo. Sr. l>, FrartCÍ•CO. Xavier de U.iz, O.bilfpo de Pam
plona,. á fin de t¡ue examinánd:alo con su ｡ｾｯｾｴｵｭ｢ ｡ ､ ｡＠ detencion, con .. 
sultlÍlle S. M. con la prontitud que pide el interes de la humanidad. 

ｖｩｾｴｯ＠ por el Con,;: jo, con lo . upuesto pcr Jos Señores Fiscales , ha· 
acordado se ｭ ＺﾡＮ ｮｩｦｩ ［ Ａｳｴ ｾ＠ á todos· los Ptelad.n .t .J R eiuo lo& vivos deseos 
que animan al Rey nuestro Señor y ai Co•.st ji.'- de prGveer de remedie.. 
oxortuno á ｬｯｳＮ ｭ｡ｬｾ＾ｳ＠ que ･ｸ ﾡｊ ｾｲｩｭｾ ｵ ｴ Ｎ＠ l.! 1, ﾷ ﾡ ［Ｎ｡ＺＭＮ ｮｩ､ｾｴ､Ｌ＠ con· t:l'ascendencia . 
.á, ｬ｡ Ｎ ｾ＠ b uenas costumbres y á la ｦ ｾｬｩ｣ｩ ､｡､＠ d ·1 R ei,: ,, ·por la falta de ･ｳｴｯｾｾＺ＠
estabh:cimitmtos piadosos en. ｭ｡｣ｨｮ ｾ＠ Pl'Ovincia.• , ó. ｰ ＼ｾ ｲ＠ el fl$tado de mi
aetia y abandoRo á que se van educi;lo3 l'lii que exí\ten en algunas
de ellas .;. y á sn consecuencia Jes encarg-:t que á la m .. yor brevedad in ... 
formen por· mi.. mano. qué número de ｣ ｡ｾ ｡ｳ＠ de ¡;¡ t,ó ito:s hay en ｳｵｾ＠ res• 
pectivlj:J . di6cesis, Ｇｬｾ￩＠ método. de gobieruo se ob:wrva en, ellas, qué: 
rentas asignadas á cafla una,. de q ué modo $e di.strihuyen ,.á euántc• 
｡ｳ｣ｩ･ｮ､ｾｮ＠ sus gastos, á carg9 de quién está la-adJUinhtracion '}" euáles y · 
cuántos; empleados tienen ., ｱｾ￩＠ su8ldos . di<frutaA, qQé· m6mtlf'o de amas. 
1· nÍíÍaS erlsten regularmente en cada .cssa,, y qué -H lal'ÍOS Se pagan Ú:. , 
las prim.ens.,t ･ｮ｣｡ｲＬＦ｟￡ｵ､ｑｬ･ｾ Ｎ＠ ｩﾡｾ｡ｬｭ･ｮｾｾ＠ ｾｵｩｬｩ･ｴｲｴ･ ｬｬＮ＠ 3U> ､ｩｾｴ￡ｾｬｬ＠ ea 



ｾｲ＠
ｰｵｵｴｾ＠ á si oon•endrá & ｮｾ＠ erigir iguales casas de Exp&sitos en Jos 

pueblos donde no a, hui>iere, y las reglas, medios y arbitrios qae 
ｰＱＬＱ･､Ｚｵｾ＠ atioptarae para el ｭｾｰｲ＠ ｧｊ｢ｩｾｲ｡ｯ＠ de ellu, y asegurar por punto 
general la ｢ｾ･ｮ｡＠ asíite:>c•l , hct1ncía y edacacion de los niíio3 • 

I.o- que participo á V. de órden del Comt>jo para su inteligencia 1 
eumplimiento en lo que le corresponde ; y d:;l recibo se senirá V. 
darme r.viso. 

Dios guHde á V. mucños &tíos. Madrid 3 o de abril de 181 6. 
ｾＮ｡＠ Co:1 decreto marginal seiialado de !a ｒｾｲｨｬ＠ mano del Rey nuestro 

Seiior, que Dios guarde , de J 9 d,F sttíemhre del aiío paaaao de r8 r 5, 
se pr.só d Ccmejo para lo que hubiese lugar la ｲ･ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ｣ｩｯｮ＠ que di· 
rigieron á S M. lo3 Procuradores generales de la Universidad de la 
tierra de ｳｾｧｯｶｩｳＧ＠ solicitando' por las razones que ･ｸｰｵｾｩｾｲｯｮ＠ , se 
sobreseyese en t(Jdas hs cau!as de denuncias pendiectcs en el Tribunal 
Real de dicha ciudad, coma Subdelegado de 1\'Iesta, cou motivo de 
Jos muchos terrenos que ｾ･＠ roturaron y redujeron á laba-.r en tiempo 
de la domiDacit>n enemiga , y que no se admitiese ninguna ｨ｡ｾｴ｡＠ que 
S. M., á consulta del Constjo, se ser viese resolver lo que debia ob-

eervarse. 
Vista por el ｇｯｮｾｾｪｯＬ＠ coa lo informado por el Sr. ｐｾ･ｳｩ､･ｮｴ･＠ del hoa

rado G'lnsejo de la MJsta , y expuesto por el Sr. Fiscal , se ha servi
do resolver en auto d.e 29 de marza último , se el[pida órdla circular 
á lll!l Corregidores y Alcaldes nuyor!s, Sutidelegados de la residencia 
de Mesta , para q11e su3pendau.. por ahora , y hasta la res lucion del 
expediente general del asnnto, h oontinuaci1ln de las denunci.u pro
movidas por roti.pimientos hechos cos licencia de las Autoridades ; li
mitand•ae únicamente á dejar expeditas y corrientes las caáa.lu y demu 
serYidombrea de los gaaadoa , y aeguir solo las de los rompimiento• 
Toluntarios que ＭＮｾ＠ hubieaen hecho sin preceder la licencia que ea tá 
prevenida por las leyes. 

Lo 11ue comunico' V. de órden de este Supremo Tribunal para su 
CllDlplimiento ea lo que le corresponde; y de su recibo me dar' aviso. 

Dios ｾｵ｡ｲ､･＠ ' V. muchos aíÍu$. Madrid llO de abril de I 8x6. ---- ---------NO'l'ICIAS' PARTICULARES DE ｂａｒｇｾｌｏｎａＮ＠ -

ATJSOS AL l'lÍBLXCO. 

Se a..isa ' Panla Marcó y Prats viuda de Narciso Prats acuda l. la 
&ecretal'Ía de la Capitanía general á recoger un documento qae le inte
resa. 

Los individ•oa ｲｾｴｩｲ｡､Ｇｏｳ＠ eon cédula de pruminencias que se ha• 
Jlen en esta pla.aa, podrán presentarse en la Seoretaría del Góhierno 
de la misma en donde se les ente:rará de cierta órden superior•que lelf' 
servirá de R.egimeo.::;:: Por maBCiado de S. E. el General Goberaaclor;::: 
M•rhl'l• de l. C411111'41o :;;; SeorlltiiM del Gobierao. 
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Se h ace saller al público qoe" ett los dhts ｾｯ＠ , n y· 11 s ､ｾｬ Ｇ＠ cerriente 

se ｳｵｨｾｬ｡Ｇ Ｇ ｴ｡ｲ￡ｵ＠ y. re!Jl'ataráll -LQl la cá:iá-mnrada del Sr. Iuundente los 81'· 
riendos del Peso Real y de los ｣ｾｯＡｬｳ＠ de la. ciudad de Tortosa y villa de 
A m posta , ｰ･ｲｴ･ｮＺ･･ｩｵｴｴｾｳ Ｇ＠ al R:eal Patrimonio antiguo de S. M. , ba'l:o las 
condiciones cie las tabas que .fiatan' en poder del pregonero Salva,dor 
Lletjós. ' · 

Aconseqüenc-ia de lo mandado por S. E. y Real Audiencia de eeta 
Principadoi y S'ala, que preside el noble Sr- D. Jacobo de Villaurrutia 
Real Oidor en la cama seguida por Raymundo Ribau pobre de solein• 
nidad , contra los Admioistradore5 de la capill:!· , y colegio de S. Severo 
de la presente Ciudad y los directores de la ｦｾ｣ｴｯｲ￭｡＠ d.& los 5 gremio's 
mayores de Mc1drid , en autos de Juan Prat3 notario público y Real 
colegiado de núm. de dicha ciudad, se pro3eguirá desde hoy la subhasta 
de unas ca3as grancies COIJ. todos sus derecha& y pertenencias , :y con su , 
$alida , es zaguan antes con des, y des pues con tres puertas abiiendó, 
sitas en la calle nombrada den Serra de la presente ciudad y á mas 
de otrawcasa' tambim con su salida, e3 zagun sitas asimismo en la pre• 
aente dudad , -y calle Iltul!ada den .Serra, ·al · lado por la parte' de medio 
dia de las arríha citadas, que por la de oriente salen á la calle llamada 
den Carabasa y se hallan alli signadas de núm. Ｗｾ＠ las quales han &id() 
estimadas por expertos, alhaitiles, carpinteros y zarrageros en virtud 
de 6rden de la misma Real. Audiencia y Sala, á la cantidad ｾ＠
¡o.636tl ¡·a.g. 3 diáe-ros , $egun tedo es· de< ver en las tabas y adici011 
á ellas , que obran en poder del corredor· Buenaventara Serra y del ･ｬｾ＠
tado escribano Prats. 

Emharcacienes venidás al puerto -el dia de tilyer 
. De Cullera en 4 días , el patron Pedro- Zaragoll!a, valenciano, !aud 

la Virgen del R ,1sario , de 16 . toneladas , con naranjas de su cuenta. ｾ Ｎ＠

D.e Mallorca en 2 dias , el patron Juan Sim6, ｭ｡ｬｬｯｲｱｵｾＬ＠ laud ' S. Jo• 
1eph • de 0 toneladas , con naranjas de su cuenta. .' · 

A11isos. El sábado día 1 a del presente mes sale d·e esta plaza, para 
Perpi5rm un ·caballero , y teniendo la ｰｲｯｰｯｲ｣ｾｯｮ＠ de llevar un birlochG 
de quatco asientos desearla encontrar otro sugeto á lo menos qufl, le acom .. 
pañalle Ｈｰｾｴ ＾ ｴｩ･ｮ､ｯ＠ gastos): si á alguno le accú1od1ise deberá cánferine des
.de luego eo.1 el señor Autonie Tonaells, dueño del cafe de las Guardias, 
quien ｩｮｦｯｲｭ ｾ Ｎｲ￡＠ dondé vive 'dieho eeilor ·; advirtien{io que el carrnage n& 
pasa de aquel punto ' y podrá esperarse alganos a ias por .si acomod'll$t:> 
l'olver ·en él. · , 

Ethl p•rimer piso del pasadero de la casa qúe hace esquina á la ｨｴｾ＠ .. 
xada de la Cárcel , informarán de una señora viu'da de 'muy huenu cir
canstauchs que desea•• encontta'f dos· ó, tres cáballeros para dules· ､ｾ＠ eo
mer y cuidarles la ropa ｾ＠ cuya "'leúora· se acomodará lo mas posible en el 
preCIO. 

:En la plaz!l de la Verótiica·, casa del Dr. · Rilig 1)' Posas, en el pr¡.. 
mer piso , darán razon·.dei' sugeto que desea-·-sllber la bahitacion de ｾ Ｇ ｑｾ＠
Joseph VidM ·i ｾｵ｡＠ ｣ｯｾｮｩｾ｡ｲｴ･ Ｌ＠ ·Wl· as"UotO' 'lUt le úte&ellt>t · 

1 
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Ftaneisco Calveras , boticario de la plata de b Cucutulla , darl ra.: 

zcn de un sugeto que quiere dedicarse en dar de comer y cama á algu• 
- nos señores que sean de buena ccmducta. · 

. rentas. Hay para vender unas casas y una pieza de tierra de rega
. dfo dt" sembradura giJ cortanes : quien q11iera entender en la CGmpra se 
conferirá con Benito Romá , carpintero , en la calle de la:} Candelas 

' .l , .numero 7 , que dar¡& nzoo. 
Se halla de venta un ca?abá nuevo de .quat<"o ruedas de muy buen 

guoto , y un birlocho de fuelles coa suJ guarnLione:J correspondientes 
para dos animales : eln'latstro de coches Cárlos Gauran, que vive en 

· la E3planada , dará . razon. 
r. El que quiera entender en la compra de una casa grande , de nueva 

eonstrucCion , ｳｩｴｾ＠ en el oentro de la ciudad , capaz p11ra qaalquiera co-
·meréiante , c'.lnfierase con el escribano D. Joseph Muia Sayrols , calle 
den But , quien está encargado de su venta. 

Qudquie:r:a que necesite urt alambique de eobre , con fodos sus cor. 
ｾｾ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ ･ｳ＠ apartj (lS , podrá conferirse eon el carpintero qüe vi ve de
lante la ca3a·del Sr. D. Joaquia de Roca, en la calle de los Mercaders, 
que le olirá el sugeto que quiere venderlo. · 

Si algun sugdn quiere comprar un birloche de dos ruedas, con mue
ｕｾｳＬ＠ a uda á la ealle del Conde del Asalto, núm. 6 , casa de D. Joseph 
Campanería , para verlo y tratar del ajuste. 

Alquileres. Ea la calle den Estruch , núm. 7 , hay para alquilar liD. 

primer piso con los c:lrraspondientes baxo:1 , en dende hay un torno de 
torcfd'Jr de seda con todo lo necesario para dicho objeto : dará razon el 
carpintero Jo!e 1\-li ró, que habita en una de las tiendas de casa Garma. 

Qaisn quiera alqlJilar un primero 6 segundo piso en el territorio de 
Gracia , ca-lle de San Antanio , núm. 16 , acuda á la misma casa. . 

N(jdriza,s. El que nece>ite una ama cuya leche es de siete meses (la 
qual ｲｴ ･ｾ ･ ｡＠ criar en casa de los padres) 1 acuda á la ｯｦｩＮ｣ｩｬＺｾ｡＠ de este diario 
que diráli quien informad de eUa. 

Se buJca una ama para criar una criatura rJcien nacida : darán razon 
Ｎ｟ ･ｮ ＮＮ｣ ｡ｾ｡＠ de Estéban ｾ｡ｲｴｩ＠ , cerero , en la Bocaría. 

El que necesite u na ama viuda de a·6 años de edad , cuya leche es 
-de 1 1 meses , para criar en cr.sa. de los padres de la criatura , acuda á 
la calle de·n. Fonollá , ntim. 1 3 , al lado de casa Vida! , que informarán 
de e!Ja. . , 

U na ama de 2"2 años de edad , par"ida de ún me& , desea encontrar 
una casa para criar : vive en ti tercer 'piso de casa Gil , hortelano , en 
el dormitorio de San Francisco. 

U na muger parida de -mes y medio ., y que Tive en casa del panade"!, 
·ro de la calle .Nueva, desea criatura para criaf. . 

2"'eatro. Opera el Camhial del Matrimonia. 
Cambio.-. Vales Reales sín canibio fixo. , : 

CON REAL PIUVILEGIO. 
Por »·· · Antonio Brusi , Impresor de Gámara de S. M. 

calle de la Libreteda. 


